


Salvaguardas Ambientales y sociales

Ukolik juyub’ taq’aj chi’l k’aslemalil (K’iche’)
Rukolik ruwach’ulew chuqa’ winaqi’ (Kaqchikel)

Kolb’il Twitz Tx’otx’ ex tnam (Mam)



Marco de las salvaguardas
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• Sesión 1: Aspectos conceptuales 

del ESMS (por sus siglas en 

inglés),  mecanismo de reclamos y 

Política de Género y 

empoderamiento de las mujeres

• Sesión 2: Anexo 5 y Plan de género 

• Sesión 3: Anexo 5 y Plan de Pueblos 

Indígenas



¿Por qué un ESMS para el proyecto?

- El proyecto fue clasificado bajo categoría de riesgo B, mediante su 
Cuestionario ESMS.

- El proyecto está ubicado en un área donde el 83% de la población 
pertenece a grupos indígenas y el hecho que el proyecto opera un 
mecanismo de donaciones.



¿Qué es el Sistema de Gestión Ambiental y Social 
(ESMS)?

• Abordaje sistemático
• verificar proyectos en cuanto a riesgos ambientales y sociales

• desarrollar maneras para evitar o mitigar los riesgos

• Propósito:
• Evitar impactos adversos en los pueblos y el medio ambiente

• Evitar pasivo corporativo (costos de remediación o resarcimiento)

• Evitar riesgos de reputación

• Promover impactos positivos



Enfoque Clave del Manejo de Riesgos

En caso de impactos 
residuales, recurrir a 
compensaciones como 
última instancia.

Para aquellos impactos negativos que 
no se pueden evitar, tratar de 
minimizarlos

Hacer todos los intentos razonables 
para evitar los efectos negativos



Riesgos Ambientales y Sociales

Se genera algún tipo de discriminación 
contra la mujer (a menudo 

involuntario); por ejemplo, si se hace 
una capacitación en un horario o lugar 

que limita la participación de las 
mujeres. 

Se limita el acceso a crédito o 
incentivos porque se vinculan a 

garantías como el título de 
propiedad, sin observar las 

restricciones de las mujeres al acceso 
de la tierra.

Si se sobrecarga a las mujeres con 
acciones de voluntariado, sin 

observar el trabajo no remunerado 
que realizan

Se exponen o generan violencia de 
género (incluyendo la explotación 

sexual, abuso sexual o acoso sexual)

-Equidad y riesgos de género



Riesgos que afectan a grupos vulnerables

Restricción o exclusión porque la información no está 
disponible en los idiomas locales

Cuando los individuos de bajos/sin ingresos o sin 
derechos de tenencia (o títulos registrados de tierra) 

no pueden acceder a los servicios del proyecto

Las personas con discapacidades se enfrentan con 
barreras físicas que impiden su acceso.



Riesgo de violación a derechos humanos

Si el proyecto promueve la disminución de la 
seguridad alimentaria, porque la tierra 

empleada para la producción de alimento y/o 
consumo local fue remplazada por otras formas 

de uso del suelo

Se restringe el acceso de la población a los 
recursos de bosques que son esenciales para 

necesidades básicas (agua, productos 
forestales, medicinales o alimentos en el 

bosque).

P.Ej: Las acciones del proyecto 
estimulan el trabajo infantil



Riesgos de salud, seguridad y protección comunitaria

Cuando por condiciones laborales y de 
trabajo se pone en riesgo la seguridad 

ocupacional, incluyendo peligros 
específicos en los lugares de trabajo (ej. 

la exposición de los guardarecursos a 
algún tipo de violencia)

se construyen barreras físicas que reducen el 
acceso a servicios o recursos (p. Ej. si se 

disminuye el acceso a agua potable, se limita 
acceso a escuelas, etc.)



Contaminación, residuos y químicos, pérdida de 
biodiversidad

Incrementar involuntariamente la vulnerabilidad de la población a la 
variabilidad climática (p. ej. especies seleccionadas para propósitos de 

restauración que no están adaptadas a las condiciones climáticas o que no 
son culturalmente pertinentes).



Cuatro Normas ESMS

Principios del ESMS
- Enfoque basado en los derechos
- Consulta Libre Previa e 

Informada
- Participación de las partes 

interesadas
- Enfoque en los grupos en 

condiciones de vulnerabilidad
- Precaución del daño ambiental
- Rendición de cuentas, etc.



Política de Género y empoderamiento de las mujeres



Mecanismo de quejas y reclamos

Ucholajil tzujunem ch’o’jinem (k’iche’)
Rub’eyal ch’ojinem (Kaqchikel)
Ttxolil ti’j q’umal junju tqanil il ex ti’j qanil tqanil  (Mam)

•Propósito:

– Permitir que las personas, que prevén sufrir o sufren los impactos adversos del proyecto, 
puedan expresar sus preocupaciones y asegurar que ellas podrán ser atendidas de forma 
oportuna

•Alcance: 

– Relacionado con el incumpliendo de las normas, principios y procedimientos del ESMS (p. ej. 
violación de los derechos de los Pueblos Indígenas)

– Pero no: cualquier otro asunto (fraude, etc.)

02 Mecanismo_Quejas_ Reclamos_Proyect_Altiplano_ResilienteJS_lsz (002).docx

Videos traducidos
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En síntesis, el enfoque clave para un ESMS

• Estudio exhaustivo para identificar y evaluar los posibles 
impactos ambientales y sociales del proyecto

Evaluación de impacto 
ambiental y social

• Involucrar activamente a las comunidades locales, pueblos 
indígenas y otras partes interesadas para conocer intereses y 
necesidades

Participación y consulta de las 
partes interesadas

• Plan detallado para manejar y mitigar los riesgos identificados, 
estableciendo medidas preventivas y de contingencia

Planificación y gestión de 
riesgos

• Sistemas de monitoreo para supervisar continuamente los 
impactos ambientales y sociales del proyecto

Monitoreo y seguimiento



¡Gracias!
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Tema 2: Plan de 
género 

29 de enero 2024



¿Para qué un ESMS en el maco del 
mecanismo de donaciones?

•Para UICN: Identificar, evitar, mitigar y compensar posibles impactos 
negativos sociales y ambientales, a la vez que estimula impactos 
positivos.

•Para el proponente: lo mismo + análisis del contexto para definir 
acciones específicas para evitarlos o mitigarlos.



¿Qué riesgos?

Sociales

• Violencia

• Desigualdad

• Conflictos

Ambientales

• Contaminación

• Degradación

• Pérdida de 
biodiversidad

Salud y 
seguridad

• Enfermedades 

• Accidentes

• Agresiones



➢ Participación y beneficios desigual de las mujeres en las actividades que no tratan asuntos 
específicos de género. 

➢ Falta de consideración de las capacidades existentes y el conocimiento tradicional en el diseño de las 
actividades de creación de capacidades

➢ Producción de materiales que no se ajustan a las prácticas culturales o idiomas locales

➢ Contaminación ambiental derivadas de las acciones de restauración (generación de residuos).

➢ Distribución desigual de beneficios 

➢ La información climática no es aceptada o considerada relevante por parte de los interesados locales

Ejemplos de riesgos identificados en el proyecto



Equidad y Riesgos de Género (doble perspectiva)

Equidad de Género = 
política exigida por UICN, 
GEF y GCF:

• Proporcionar igualdad 
de oportunidades para 
mujeres y hombres a 
beneficios y servicios

• Participación equitativa 
en la toma de 
decisiones

• Oportunidades para 
atender brechas de 
género

Riesgos de Género = tema de 
salvaguarda explícito

• Discriminación contra la mujer (a 
menudo involuntario); p. ej. horario o 
lugar de la capacitación

• Exacerbar o potenciar desigualdades 
de género; p. ej. acceso a crédito u 
recursos financieros vinculados a la 
tenencia de la tierra, sin considerar 
las restricciones de acceso a la tierra.

• Violencia de género (explotación 
sexual, abuso sexual o acoso 



2021_Estrategia GIS_Final_Altiplano_Resiliente- Act-
2024.pdf
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Análisis de género

Un examen socioeconómico y sociocultural realizado para 
explorar las dinámicas  de poder, las oportunidades y las 
limitaciones basadas en género en un contexto determinado.

Se basa en la recopilación e interpretación de información 
para identificar, comprender y describir la dinámica de 
género. Se puede llevar a cabo



Ámbitos de análisis

• Derechos Legales y 
consuetudinarios

• Actitudes, costumbres y creencias

• Funciones y responsabilidades: 
División del tiempo, espacio y el 
trabajo

• Acceso, control y uso de los 
recursos productivos, naturales y 
de los servicios



Anexo 5: Evaluación de riesgos y declaración de 
compromisos ambientales





Plan de acción de género (participación de mujeres): 
(Herramienta de análisis de género)

El proyecto Altiplano Resiliente promueve firmemente la participación de las mujeres generando las condiciones 
necesarias para su participación, tomando en cuenta su situación, así como las brechas de género.

En la tabla a continuación, presentar las actividades que asegurarán la participación activa y efectiva de mujeres en las 
actividades del proyecto y cómo se beneficiarán de los resultados (según cada objetivo), tomando en cuenta los 
problemas que les afectan y las oportunidades para involucrarlas y tener beneficios. Estas actividades deben responder 
al análisis de riesgos relacionados a género, identificados en el Formato 5 Evaluación de riesgos y declaración ESMS.

Las actividades descritas en la tabla deben estar reflejadas en el marco lógico y los costos relacionados en el 
presupuesto del proyecto (cuando apliquen). Las acciones del plan serán monitoreadas durante la implementación del 
proyecto. Se colocan unos ejemplos en rojo. Deben borrar el texto antes de remitir la propuesta.



Plan de Acción de Género

Riesgos de género identificados 

en el formato 5

Actividades Medios de Verificación

Por razones de género las mujeres no 

participan en actividades agrícolas, por lo 

que los beneficios podrían verse 

limitados.

Realizar un diagnóstico básico para identificar y caracterizar los 

sistemas productivos implementados por mujeres y hombres para 

asegurar beneficios diferenciados.

Documento que contiene el 

Diagnóstico y planes de finca 

Dotar de insumos (tecnologías ahorradoras de tiempo) y asistencia 

técnica a mujeres para la instalación y mantenimiento de prácticas 

de cosecha de agua de lluvia bajo la técnica Keyline.

Listado o base de datos de 

mujeres que se benefician de 

insumos y asistencia técnica

Los niveles de violencia son altos y con 

poco acceso a los medios de justicia para 

las mujeres. Estos aspectos pueden influir 

en la participación de las mujeres en el 

proyecto.

Reuniones de coordinación para establecer alianzas estratégicas 

con organizaciones, direcciones de la mujer u otras instancias para 

abordar la problemática de la violencia contra las mujeres.

Minuta de reunión que resalte 

los principales acuerdos, cartas 

de entendimiento

Talleres dirigido a hombres (esposos o convivientes de las mujeres 

que participan en las acciones del proyecto) para sensibilizarlos.

Informes de talleres realizados 

por expertos.

La participación de las mujeres en 

actividades se puede ver limitada debido 

a sus roles de cuidado.

Identificar horarios y lugares accesibles para la participación de las 

mujeres y hombres, mediante técnicas participativas.

Informes de talleres, evaluación 

de actividades.

Facilitar cuidado infantil en los talleres dirigidos a mujeres 

productoras.

Informes de personal 

responsable del cuidado, 

fotografías.



Otros ejemplos de medidas o actividades definidas 
en la Estrategia GIS:

Consideraciones al uso del tiempo y roles de género, para generar condiciones sensibles como: cuidado 
infantil, uso del idioma local, horarios y lugares que faciliten la participación de las mujeres.

Gestionar/dotar tecnologías agrícolas ahorradoras de tiempo para las mujeres que se involucran en 
acciones de conservación del suelo en sus parcelas individuales o colectivas (desgranadoras, bandejas 
piloneras, etc.)

Impulso de escuelas de liderazgo o diplomados para aumentar la participación y agencia de mujeres y 
jóvenes en estructuras de gobernanza, en coordinación con las DMM’s. (Diseño de módulos temáticos y 
metodologías).

Promover reglamentos de trabajo que promuevan la paridad y alternancia de mujeres, hombres y jóvenes 
en los comités de cuencas.

Promover/fortalecer grupos de autogestión para el ahorro y crédito para las mujeres.



En resumen…

Paso 1: Realizar el análisis de género adaptado al contexto.

Paso 2: Identificar brechas y las posibles acciones o medidas definidas en la Estrategia GIS y/u otras 
que deriven de la experiencia propia de la organización que podrían incorporar/adaptar en el plan de 
género.

Paso 3: Responder cuestionario (Anexo 5) para identificar riesgos y medidas pertinentes de género, 
según el contexto.

Paso 4: Llenar la sección correspondiente al plan de género (Anexo 1) para mitigar riesgos o 
asegurar beneficios equitativos. 

Paso 5: Revisar que las acciones estén reflejadas en el marco lógico e identificar aquellas 
actividades que requieran recursos para presupuestarlo (Ej. Talleres de masculinidades – requiere 
de expertos en el abordaje del tema).



Hogares monoparentales 
femeninos

En el contexto del proyecto “Altiplano Resiliente”, hacen 
referencia a los hogares monoparentales, donde la mujer se 
constituye en la única progenitora o responsable de la 
familia físicamente presente, y está a cargo del sustento 
económico de la unidad familiar y el cuidado, entre otras 
funciones sociales. 



Herramientas de referencia

• Herramientas de análisis de género

• Metodología de cuidado infantil

• Herramienta de caracterización de potencialidades productivas.

• Metodología de acceso de mujeres a recursos

• Diseño curricular cursos sobre liderazgo y participación de 
mujeres

• Manual sobre liderazgos positivos dirigidos a hombres y diseño 
curricular de curso sobre masculinidades y liderazgos positivos.

• Planes de finca con perspectiva de género.



¡Gracias!
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Tema 3

Plan de Pueblos Indígenas



Cuatro Normas ESMS

Principios del ESMS
- Enfoque basado en los derechos
- Consulta Libre Previa e 

Informada
- Participación de las partes 

interesadas
- Enfoque en los grupos en 

condiciones de vulnerabilidad
- Precaución del daño ambiental
- Rendición de cuentas, etc.



Algunos conceptos 
claves

El Consentimiento Libre, Previo e Informado, 
significa que las personas implicadas en el proyecto 
han podido conocer y manifestar su acuerdo sobre 
las actividades del proyecto antes que se 
implemente, sin que se les obligue a dar dicho 
consentimiento y teniendo toda la información 
necesaria a disposición, en el idioma que usan, a 
través de sus instancias representativas. 

Algunas condiciones activan la Consulta para 
obtener el Consentimiento Previo, Libre e 
Informado, siendo estos cuando el proyecto: 

a) Tiene lugar en sus tierras, aguas o territorios; 

b) Implica el uso de sus conocimientos 
tradicionales; 

c) Promueve el desarrollo y la generación de 
beneficios sociales o económicos de los sitios o 
recursos del patrimonio cultural sobre los que 
tienen derechos legales (incluidos los 
consuetudinarios).

Conocimientos y prácticas ancestrales, se 
refiere a los saberes ancestrales y 
tradicionales de los pueblos y 
comunidades indígenas, y que han sido 
transmitidos de generación en generación 
por siglos. Se debe indicar en qué 
circunstancias se tomará en cuenta, cómo 
se reconocerá y se aplicará en la 
intervención.

El Derecho Consuetudinario, se refiere a 
normas que existen en la comunidad, que 
vienen de la costumbre y que se han 
aplicado desde hace muchos años por sus 
miembros. Se pueden incluir aspectos 
relacionados con sitios sagrados, uso del 
idioma local, gobernanza, otros.



Anexo 5: Evaluación de riesgos y declaración de 
compromisos ambientales



Plan de Pueblos Indígenas

En la tabla a continuación, indicar de qué forma se está respetando el derecho consuetudinario de los 

pueblos indígenas, la implementación de la consulta y consentimiento libre, previo e informado, 

cuando aplica, y el reconocimiento y uso de los conocimientos ancestrales.

Las actividades presentadas en la tabla deben tomar en cuenta el análisis de riesgos relacionados 

con pueblos indígenas, realizado en el Formato 5 Evaluación de riesgos y declaración ESMS y, 

además, deben estar reflejadas en el marco lógico y los costos en el presupuesto del proyecto 

(cuando aplique). Las acciones del plan serán monitoreadas durante la implementación del proyecto.



Plan de Pueblos Indígenas
Impactos

ambientales y sociales identificados en el Formato 5

Actividades Medios de verificación

Consulta y consentimiento previo, libre e informado

La información inadecuada limita la participación y 

representación de autoridades indígenas

Realizar 3 talleres de consulta y de diálogo con 

autoridades comunitarias/indígenas para lograr su 

participación en la adopción de decisiones.

Minutas, actas o formatos CLPI (ver anexos 

en la guía para el CLPI)

Conocimientos y prácticas ancestrales

Falta de consideración de las capacidades locales 

existentes y el conocimiento ancestral en el diseño de 

las actividades.

Implementar parcelas demostrativas que 

consideran conocimientos y prácticas ancestrales.

Plan de finca que incluyen especies,  

prácticas y el conocimiento ancestral.

Formato de consentimiento 

informado/Actas de aval.
Realizar 3 talleres para el diálogo de saberes para 

identificar e incorporar conocimiento y prácticas 

ancestrales.

Minutas o informes de reuniones o talleres.

Planes de finca

Otros aspectos socioculturales de los pueblos indígenas relacionados con sus derechos consuetudinarios

El 90% de la población es maya kaqchikel, por lo que 

se debe intervenir de forma culturalmente apropiada 

para el desarrollo efectivo de las actividades del 
proyecto.

Contratación de técnicos bilingües con dominio del 

idioma local y conocedor el contexto sociocultural.

TDRs para contratación del personal, CVs 

del personal contratado.

Asegurar la asistencia de intérpretes en los talleres 

(cuando aplique).

Minutas de los talleres, reportes 

trimestrales.
Elaboración de materiales no ajustados a las prácticas 

culturales o idiomas locales, etc.

Producir material audiovisual adaptados y/o 

traducidos en los idiomas locales, etc.

Videos, audios, traducidos en kaqchikel

Infografías acordes a la realidad 

sociocultural.









En resumen…

Paso 1: Responder cuestionario (Anexo 5) para identificar riesgos y medidas pertinentes orientadas al 
respecto y promoción de los derechos de pueblos indígenas.

Paso 2: Identificar posibles acciones o medidas definidas en la Estrategia GIS y/u otras que deriven de la 
experiencia propia de la organización que podrían incorporar/adaptar en el plan de pueblos indígenas.

Paso 3: Llenar la sección correspondiente del plan de pueblos indígenas (Anexo 1) 

Paso 4: Revisar que las acciones estén reflejadas en el marco lógico e identificar aquellas actividades 
que requieran recursos para presupuestarlo (Ej. Consultoría para sistematizar prácticas y conocimientos 
ancestrales identificados con el CLPI) Ojo, tomar en cuenta que el proyecto cuenta con la metodología del 
diálogo de saberes. Ejemplo 2: Realizar talleres de consulta con las comunidades, etc.).

Paso 5: Revisar herramientas de apoyo: Guía CLPI, estudios de caso, metodologías de diálogo de 
saberes.



Otras herramientas de apoyo

Plan de participación de partes interesadas.

Guía para el CLPI.

Estudios de casos sobre conocimiento indígena.

Metodología de diálogo de saberes.

Guía de especies adaptadas a las condiciones 
climáticas, culturales, comerciales y de 
restauración del del altiplano.

Mapa de identificación de zonas de conflicto.

ROAM

Formatos de planes de finca

Estudios de arreglos forestales.



¡Gracias!


	Slide 1
	Slide 2: Salvaguardas Ambientales y sociales
	Slide 3
	Slide 4
	Slide 5: Sesión 1: Aspectos conceptuales del ESMS (por sus siglas en inglés),  mecanismo de reclamos y Política de Género y empoderamiento de las mujeres 
	Slide 6
	Slide 7: ¿Qué es el Sistema de Gestión Ambiental y Social (ESMS)?
	Slide 8: Enfoque Clave del Manejo de Riesgos
	Slide 9: Riesgos Ambientales y Sociales 
	Slide 10: Riesgos que afectan a grupos vulnerables
	Slide 11: Riesgo de violación a derechos humanos
	Slide 12: Riesgos de salud, seguridad y protección comunitaria
	Slide 13: Contaminación, residuos y químicos, pérdida de biodiversidad 
	Slide 14: Cuatro Normas ESMS
	Slide 15: Política de Género y empoderamiento de las mujeres
	Slide 16: Mecanismo de quejas y reclamos  Ucholajil tzujunem ch’o’jinem (k’iche’) Rub’eyal ch’ojinem (Kaqchikel) Ttxolil ti’j q’umal junju tqanil il ex ti’j qanil tqanil  (Mam)
	Slide 17: En síntesis, el enfoque clave para un ESMS
	Slide 18
	Slide 19: Tema 2: Plan de género 
	Slide 20: ¿Para qué un ESMS en el maco del mecanismo de donaciones?
	Slide 21: ¿Qué riesgos?
	Slide 22: Ejemplos de riesgos identificados en el proyecto
	Slide 23: Equidad y Riesgos de Género (doble perspectiva) 
	Slide 24: 2021_Estrategia GIS_Final_Altiplano_Resiliente- Act- 2024.pdf
	Slide 25
	Slide 26: Análisis de género
	Slide 27: Ámbitos de análisis
	Slide 28: Anexo 5: Evaluación de riesgos y declaración de compromisos ambientales
	Slide 29
	Slide 30: Plan de acción de género (participación de mujeres): (Herramienta de análisis de género)
	Slide 31
	Slide 32: Otros ejemplos de medidas o actividades definidas en la Estrategia GIS:
	Slide 33: En resumen…
	Slide 34: Hogares monoparentales femeninos
	Slide 35: Herramientas de referencia
	Slide 36
	Slide 37: Tema 3
	Slide 38: Cuatro Normas ESMS
	Slide 39: Algunos conceptos claves
	Slide 40: Anexo 5: Evaluación de riesgos y declaración de compromisos ambientales
	Slide 41: Plan de Pueblos Indígenas
	Slide 42
	Slide 43
	Slide 44
	Slide 45
	Slide 46: En resumen…
	Slide 47: Otras herramientas de apoyo
	Slide 48

